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CARTA N° _4182/830/100 / 

 
 

Talcahuano, 27 de Julio de 2009 
 

Ref.: Adopción de Estándares de Codificación 
          GS1 en Asmar (T) .  
Mat.: Informa Requisitos de Codificación de                                            

Materiales a Socios Comerciales. 
 
 
Señor (a)(ita) 
Gerente General 
 
De mi consideración: 

 

Por intermedio de la presente, nos es grato 
comunicar que dentro del proceso de modernización constante de 
ASMAR (T), la Empresa se encuentra emprendiendo un proyecto de 
Implementación de Código de Barras con el objetivo de mejorar el 
proceso de compras, agilizar el proceso de recepción, aumentar la 
visibilidad y trazabilidad de la cadena de suministro, y reducir el 
número de rechazos al mejorar la coordinación entre socios 
comerciales. Por ello, se ha decidido adoptar el Estándar 
Internacional GS1 (ex EAN*UCC), estándar altamente utilizado por la 
Industria, Retail y Comercio, y por empresas como CODELCO, 3M, 
INDURA, SKF, entre otras. 

Dicho proceso será enfrentado en dos fases( Detalle en anexo): 

• Identificación de unidades Bases, Intermedias y Embalajes 

• Identificación de Pallet Monoproducto y Multiproducto. 

Para cumplir este objetivo, se hace imprescindible que todos 
nuestros proveedores asuman el compromiso de identificar 
correctamente sus productos bajo el Estándar antes mencionado. 
Para ello a partir del 01/01/2010 no se aceptarán productos que no 
se encuentren correctamente identificados, a excepción de aquellos 
expresamente autorizados por ASMAR (T), siendo requisito exigible 
el uso de estándares GS1 al momento de cotizar.  

Para lo anterior, contamos con el apoyo y respaldo de GS1 Chile 
www.gs1chile.org , perteneciente a GS1 Internacional, organización 
mundial sin fines de lucro dedicada al desarrollo de estándares 
globales para la identificación, con presencia en 140 países con 108 
oficinas. GS1 Chile es respaldado por la Cámara Nacional de 
Comercio y Turismo de Chile, quienes les podrán orientar acerca del 
correcto uso e implementación de los estándares de codificación.  
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Las personas dentro de GS1 Chile que están a cargo del apoyo 
directo a nuestros proveedores son: 

Para orientación general y consultas técnicas sobre identificación: 

José Luis San Juan – Product Manager de Identificación 

jsanjuan@gs1chile.org – Fono: +56-2-365 4210  / 365 4803 

Para orientación en el proceso de afiliación y asignación de códigos: 

Luz Avendaño – Key Acount Manager 

lavendan@gs1chile.org– Fono: +56-2-354 4202  / 365 4200 

Dada la importancia y trascendencia que como ASMAR (T) 
otorgamos a cada uno de nuestros proveedores, les invitamos a 
participar de este proyecto de integración, aprovechando todos los 
beneficios mutuos que ofrece la adopción de Estándares de 
Codificación. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
JOAQUIN DEL CAMPO SANFURGO 

                                                   JEFE  DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO  
                                                                     ASMAR TALCAHUANO 


